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A D V E R T E N C I A . 

Este ordenamiento se ha copiado de un tomo en folio de la Biblioteca de S. 
Lorenzo del Escorial, encuadernado en badana encarnada, señalado ij-z-5, y 
debajo Est. 15-2, papel y letra del siglo xv, y cantos dorados en que se lee: 
Ordenam. Reales. Consta de 358 fojas útiles, con epígrafes é iniciales de 

bermellón, y con una tabla al principio de los documentos que contiene. En 
la primera boja hay una nota de letra del siglo xvr, que dice lo siguiente: 
« Ordenamientos y leyes [de los R.eyes don Alfonso onceno, don Enrique 2.°, 
don Juan primero y don Enrique 3.° » 

Ademas se han consultado los códices del Escorial señalados i-z-7, i-z-8 é 
i-z-10 en folio, los dos primeros de letra del siglo xv, y el tercero de letra de 
principios del xvr, y también el señalado ij-z-14 en 4.° de letra del siglo xv, 
cuyo cotejo ha contribuido á ilustrar el testo, según se indica en sus lugares res
pectivos. 





ORDENAMIENTO DE BREVIESCA DE TRACTADOS E DE LEYS 
QUE FISO EL DICHO REY DON JOHAN, EL QUAL SE PARTE EN 

TRES TRACTADOS (1). 

En el nonbre de Dios todo poderoso, fasedor de todas las cosas, co-
menzamiento (2) de todos los bienes, el qual entre todas las otras co
sas (3) que ordenó por regimiento de sus pueblos, dióles en lo tenpo-
ral por su regidor al Rey, é quiso que él fuese príncipe é cabeza de-
llos; é así como por la cabeza se rigen é goviernan los otros mienbros 
corporales, ansí deve el Rey con grand deligencia é pensamiento bus
car maneras por do sus pueblos sean bien regidos en pas é en justicia, 
é deve emendar é corregir las cosas que contra este buen regimiento 
fuesen : ca segund los sabios antiguos dixieron, por esto establesció 
Dios el poderío del Príncipe, por que á las cosas graves (4) remedie con 
claros entendimientos, é las mal ordenadas mejore á pro é á bien de sus 
subditos (5), é las nuevas determine con leys é ordenamientos. E por 
quanto la primera cosa que el Rey en sus leys ba de catar es que sean 
átales que convengan á servicio de Dios é guarda de los mandamientos 
por él dados, la segunda que por ellas la onrra é provecho del Rey é de 
su estado sean guardados, é la tercera que sean en igualdat é en justi-

(1) E l códice señalado i - z -7 . d i ce : Leys é (2) Todos los códices dicen comenzamiento, es-
tractados fechos en Driviesca por el Rey don cepto el que nos sirve de testo que dice : 
Juan en el anno del nascimienlo del nuestro Sal- comienzo. 
vador Jesu Cristo de mili é tresientos é ochen- (3) Algunos códices solo dicen : entre las otras 
ta é siete anuos. E l i -2 -8 : Ordenamiento de cosas. 
Jiriviesca de tractados é leyes. E l i - z - 1 0 : Es- (4) E l códice que nos sirve de testo d ice : 
tees el ordenamiento que el noble Rey don Juan graves cosas. 

Jiso en las cortes de Briviesca. E l i j - z -14 : Or- (5) E n el códice señalado i-z-10 se lee : d pr 
dennmiento de Driviesca dado en el anno de mili é bien de fus sabidores, 
é tresientos é ochenta é siete. 



cia mantenidos é reglados (1); por ende Nos don Jolian por la gracia 
de Dios Rey de Castilla,, de León, de Portogal, de Toledo., de Gallisia, 
de Sevilla^ de Córdova, de Murcia., de Jahen, del Algarbe, de Mge-
sira, é Sennor de Lara é de Viscaya é de Molina, á servicio de Dios 
por el cpial los Reys regnan é ordenan la justicia, de cuya misericor
dia avernos ávido muchos bienes é gracias é mercedes (2) sin nuestros 
merescimientos (3)_, aviendo grand voluntad de faser é ordenar en el 
regimiento;, que él nos encomendó., algunas cosas que son á su servicio, 
por las quales en el juisio amansemos la sanna de la su Magestad é la 
fallemos piadosa contra Nos, la qual non quiere perdimiento, mas con
vertimiento é salud de los pecadores ; otrosí á provecho é á onrra 
nuestra é de nuestros regnos ordenamos estas leys que se siguen, las 
quales bien ansí como deven ser consideradas en ellas (zi) las tres co
sas sobredichas, ansí queremos que sean partidas en tres tractados. E 
por que las cosas de Dios deven ser comienzo de qualesquier buenas 
obras (5), será dellas el primero tractado; é por que el Rey^ segunt dexi-
mos, es cabeza de su pueblo, é regidor por Dios en lo tenporal, será 
el segundo tractado de las cosas que al Rey pertenescen é á su estado, 
que deven ser primeras que las de sus subditos, ansí como la cabeza 
tiene el principado de los otros mienbros; é el tercero será de las 
cosas que pertenescen al provecho é regimiento de los nuestros pue
blos (G). . 

E L A S L E Y S D E L T R A C T A D O P R I M E R O SON E S T A S Q U E S E S I G U E N . 

Por quanto segunt verdat de la Scriptura (7) Dios se paga mucho 
del conoscimiento, é non solamente quiere que en el corazón lo adore 
orne, mas aun con las obras é con las figuras de fuera le adore é le fa-

(1) E l códice i-z-7. dice: mantenidas é regladas, (5) E n todos Tos códices se lee : comienzo de 
y el i-z-10: mantenidas é guardadas ¿regladas. qualesquier buenas obras, escepto en el que 

(2) E l Escurialense i - z -7 . dice : avernos ávido nos sirve de testo, que dice; comienzo de qua-
•muchas buenas gracias é mercedes, Y e l i - z - I O : lesquier bienes é obras. 
avernos ávidos muchos bienes é grandes mer- (6) Los códices i - z - 7 y i j -z -14 dicen : prove-
ctdes, cho é regimiento de nuestros regnos ; y el se-

(3) sin nuestro merescimiento dice el códice ña lado i - z -8 : regimiento é provecho de núes* 
i -z-10. tros pueblos é regnos. 

(4) enxeridas en ellai dice el códice i - z - 7 , y el (7) E l Escurialense i -z -10: de las Escripturas. 
i - z -10 : confirmadas en ellas. E l ij-z-14; de la Sánela Escriptura. 
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ga reverencia (1), Nos por esto queriéndole faser conoscimiento é re
verencia non solamente con el corazón, mas aun con las buenas obras 
de fuera (2); por quanto en nuestros regnos se acostunbra, quando Nos, 
ó la Reyna ó los Infantes venimos á cibdades, é villas é lugares, salir 
con la crus á nos rescibir en procesión, en algunos lugares fuera de las 
eglesias, é en otros lugares fuera de los pueblos (3j, lo qual non es 
bien fecho, nin es rason que la figura del Rey de los Reys salga á Nos 
que somos Rey de tierra é nada á respeto del, é por esto ordenamos 
que los perlados manden en sus obispados á sus clérigos que non sal
gan con las cruses de las iglesias á Nos, nin á la Reyna, nin al Infan
te heredero, mas que quando acaesciere venir á las cibdades é villas é 
lugares (4), que nosotros vayamos á faser reverencia á la crus dentro 
en la iglesia como es rason, é que las cruses non salgan á Nos de la 
puerta de la iglesia fuera, é la procesión de los clérigos salga de la 
puerta adelante (5). E por que este rescebimiento con crus non deve 
ser fecho á sennores tenporales, salvo al Rey, ó á la Reyna ó al In
fante heredero, defendemos que non se faga á otro sennor tenporal 
alguno. 

Ordenamos que si Nos, ó la Reyna, ó los Infantes ó qualquier de 

(l) E l Escurialencse i-z-?. : é non solamenle iglesias, é otros lugares fuera de los pueblos, 
quiere que con el corazón lo adore orne, mas E l códice i - z - 8 : por quanto en nuestros reg-
eon las figuras defuera lo adore orne, é le fuga, nos se acostunbra, quando Nos, ó la Reyna o 
reverencia. E l i - z - 8 : é non solamente (omi- los Infantes venimos a algunas cibdades é villas 
tiendo quiere) que con el corazón lo adore orne, é lugares sallir con las cruses á nos recebir con 
mas con las figuras de fuera lo adore é le faga procesión, en algunos logares fuera de las igle-
reverencia. E l i . z -10: é non solamente quiere sias, éenotros logares fuera de los pueblos. E l 
que en el corazón lo adore orne, mas con las i j -z-14 conviene exactamente con este ú l t imo , 

figuras de fuera lo adoren ¿ le fagan reverencia. escepto que na lugar de con las cruses, dice 
E l i j -z-14: é non solamente quiere que con el con la crus. E l i - z - 1 0 : é por quanto acaesce 
corazón lo adore orne, mas de fuera lo adore que quando Nos, ó la Reyna ó los Infantes ve-
orne é le faga reverencia. niemos á alguna cibdat ó villa ó lugar, usan 

(2) E l Esc. i - z-7: mas aunen lasobrasdefuera. sallir con la crus á nos rescebir con procesión, 
E l i-z-10 y i j -z -14: mas aun con las obras de é en algunos lugares sallen fuera de la villa, é 
fuera. E l i - z - 8 : mas aun con. las figuras de. en otros lugares afuera de los pueblos, 
fuera. (4) Algunos códices omiten é lugares. 

(3) En esta frase adoptamos Ta lección del có- (5) Todos los códices dicen: é la procesión délos 
dice i - z - 7 . E l que nos sirve de testo, dice clérigos salga de la puerta adelante. Solo 
así: por quanto en nuestros regnos se acostun- el que nos sirve de testo difiere de los de-
bra, quando Nos ó la Reyna ó los Infantes ve- mas, diciendo : «' la procesión de los clérigos 
aimos d algunas cibdades ó villas ó lugares, que non salga de la puerta adelante, 
talen con la crus o nos rescebir fuero, de las 
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los nuestros regnos, que sean cristianos, topáremos en la calle con el 
cuerpo de Dios, que todos seamos tenuclos de lo aconpannar fasta la 
iglesia donde salió., é fincando los ynojos á le faser reverencia (1), é 
estar ansí fasta que sea pasado (2), é que non nos escusemos de lo faser 
por polvo, nin por lodo, nin por otra cosa; que do aun los ornes fasen 
á un Rey (3) reverencia é van de pie con él, mas de rason es de lo 
faser al Rey de los Reys. E qualquier que lo non fesiere ansí, que pa
gue sesenta maravedís, las dos partes para los clérigos que fueren con 
el cuerpo de Dios, é la tercia parte para la justicia por que faga la 
execucion en el que lo non fesiere. E los judíos é moros que estudie-
ren en la calle sean tenudos de se partir de la calle ó de se esconder, 
ó fincar los ynojos (4) fasta quel .cuerpo de Dios sea pasado. E si algu
no dellos fesiere el contrario, que qualquier sin pena alguna le pueda 
tomar é levar ante la justicia do acaescier, é le acusar (5)_, é si gelo 
provare por dos testigos,, aunque sean cristianos, que la justicia le jud-
gue la ropa que el tal judío toviere encima cobierta é vestida (6), por 
quanto non guardó lo contenido en esta ley (7), é sea para el cristiano 
que lo ansí levare ó acusare; é queremos que esta ley se entienda en 
los judíos que ovieren hedat mayor de catorse annos,, é non en los que 
ovieren menor hedat. 

Ordenamos que ninguno non faga figura de crus, nin de santo, nin 
de santa en sepultura, nin en tapete, nin en manta, nin en otra cosa 
para poner en lugar do se pueda follar con los pies, é qualquier que 
lo fesiere, que pague cient é cinquenta maravedís, los cinquenta para 
la iglesia, é los cinquenta para el acusador, é los cinquenta para la cib-
dadj ó villa ó lugar do acaesciere. E el que agora toviere cruses fechas 
en algunos pannos ó en otras cosas, que las desfaga ó las ponga en 

. . . 
(1) Los (lemas códices dicen: é fincar los yno- acusar, cuya lección adoptamos. E l i - z -7 : 

jos d le faser reverencia. Y el señalado i-z-7. ' é le acusare. E l que nos sirve de testo y el 
i le fincar los ynojos á le faser reverencia. i-z-10 : é le acuse. 

(2) E l códice que nos sirve de tesío solo dice: (6) E l códice i .z-10 : que la justicia le pueda 
fasta pasado. Los demás : fasta que sea pa- quitar la ropa quel tal judío toviere cubierta ú 
sado. vestida. 

(3) E l Escurialeuse i -z -10: que d do d un Rey (1) Adoptamos por testo la lección del códice 
tenperal fasen los ornes reverencia ect. i -z-10, donde se lee : por quanto non guardó 

(4) Los demás códices d i cen : é finquen los lo contenido en esta ley. Los demás códices di -
ynojos. cen : quando non guardare lo centenido en es-

(5) E l códice i -z -8 y el i j-z-14 d icen: ¿le tu ley. 


